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PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL EN ZOOLÓGICOS. LAS AUTORIDADES FEDERALES EN
MATERIA AMBIENTAL ESTÁN OBLIGADAS A GARANTIZAR SU EFECTIVIDAD.
  
  
Hechos: Una persona promovió amparo indirecto en el que reclamó de diversas autoridades el
maltrato y omisiones en el cuidado de un animal albergado en un zoológico de la Ciudad de México.
El Juzgado de Distrito concedió el amparo para que se implementaran medidas necesarias para
garantizar el bienestar del animal, así como sus condiciones de vida y su protección. Las
autoridades responsables interpusieron recurso de revisión. Alegaron la inexistencia de actos
atribuibles a ellas y negaron contar con facultades en materia de protección al medio ambiente, en
su vertiente de protección al entorno adyacente de un ecosistema.
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en
materia de protección y bienestar animal en zoológicos, existe un régimen de competencias
concurrentes que otorga facultades y obliga a las autoridades federales en materia ambiental a
garantizar su efectividad.
 
Justificación: Conforme al artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a la Ley General de Vida Silvestre y a la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, la protección a la fauna silvestre es una materia concurrente. A la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales le corresponde emitir recomendaciones y
vigilar el trato digno de esa fauna –incluyendo la revisión y autorización de planes de manejo en
zoológicos–, mientras que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente puede llevar a cabo
inspecciones y vigilancia del cumplimiento de la normatividad ambiental. A partir de la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2024 al artículo 4o.
constitucional, queda prohibido el maltrato a los animales, y el Estado Mexicano debe garantizar la
protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que
señalen las leyes respectivas. Por tanto, de dicho mandato constitucional expreso y de las
atribuciones mencionadas deriva que las citadas autoridades no sólo cuentan con facultades en la
materia, sino que están vinculadas a prevenir, advertir, controlar y vigilar las acciones que se toman
dentro de los zoológicos, a fin de proteger y garantizar el bienestar animal.
  
  
Amparo en revisión 697/2024. Marcos Mario Czacki Halkin, en defensa de la elefanta africana 0.1.0
de nombre “Ely” (Loxodonta africana). 26 de febrero de 2025. Mayoría de tres votos de los Ministros
Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek, quien formuló voto
concurrente. Disidente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario:

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Constitucional,
Administrativa
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Mauricio Tapia Maltos.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de agosto de 2025 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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